
Día Internacional 
de los Parques Nacionales
Según la Convención de Washington, se 
define como Parque Nacional a:

“Las regiones establecidas para la 
protección y conservación de las belle-
zas escénicas naturales y de la flora y la 
fauna de importancia nacional, de las 
que el público pueda disfrutar mejor al 
ser puestas bajo la vigilancia oficial”.

Fuente: Corporación Nacional Forestal, CONAF. 2020, 2021.

Programa impulsado por:

Zona Sur

Zona Centro

Zona Norte

Parques 
Nacionales 
(en julio se sumó el Parque 
Nacional Nonguén, Región 
del Biobío)

Al visitar un parque recuerda:


